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S U M A R I O
6U E & K A —Mándase pagar el valor de unos al- 

mnenos—Autorízase el gasto de • 9.30. valor 
de nna lata petróleo—Se autoriza el pago de 
unas medicinas de Santa Rosa—Autorizase 
el pago de \’arios trabajos hechos por la Es
cuela de Artes y Oficios—Se concede una li- 
oencia y se nombra un su.stituto—Se nom
bra un sustituto—Se autoriza un gasto— 
Concédese licencia al General P. Godoy para 
separarse de la Judicatura de primera Ins
tancia Militar de Atlántida—Se autoriza el 
gasto de conducción de unos reos de La Es
peranza-Confiérese un grado de Subtenien
te—Se nombra un Mayor de Plaza en el de
partamento de La Paz—Nómbrase im Co
mandante Local en Opatoro. departamento 
de La Paz.

FOMENTO Y  OBRAS PUBLICAS—Se auto
riza la erogación de $ 582.00—Se concede el 
uso de unas aguas—Se declara incorporada 
y se registra una patente de invención—Se 
resuelve de conformidad una solicitud—Se 
autoriza la erogación de • 56.00—Se autori
za la erogación de # 15.00—Se concede una 
zona mineral—Se autoriza la erogación de 
• 22.00.

AVISOS.

GUERRA

Mándase pagar el valor de unos almuerzos

Tegfucigalpa, '24 de enero de 1907.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que el Cajero Nacional uague á la se- 

flora Clementina Lozano ii| 54.00) cin- 
cueota y cuatro pesos, valor de veinti
dós almuerzos que sirvió á los examina
dores de la Elscuela Militar, Sección de 
Toncontln, durante siete días del presen
te mes. Este gasto se imputará á la 
partida 5 ,̂ capítulo V'̂ , Ramo de la Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

Bo n il t -a .
El Oficial Mayor, en ejercicio de la 

Subsecretaría de la Guerra,
J. A. Hivas.

vos, que invertirá en comprar una lata 
de gas, conteniendo veinticinco botellas, 
para el servicio de la Sección de Toncon- 
tín. Este gasto se imputará á la parti
da 54, capítulo - V, Ramo de la Gue
rra, del Pi’esupuesto General.—Comaní 
quese.

B o n i l l a .

El Oficial Mayor, en ejercicio de la Sub
secretaría de la Guerra,

J. A. Rival.

Se autoriza el pago de unas medicinas de .San
ta Rosa

Tegucigalpa, 25 de enero de 1907.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que el Administrador de Rentas de 
Santa Rosa pague al Doctor Eduai’do 
Hernández la suma de $ 48.69, valor de 
las medicinas suministradas á los enfer
mos de la guarnición de aquella plaza, 
durante el mes de diciembre del aflo re
cién pasado; imputándose este gasto á 
la partida 54, capítulo V, Ramo de la 
Guerra, del Presupuesto General.—Co 
muníquese.

B o n i l l a .

El Oficial Ma.vor, en ejercicio de la 
Subsecretaría de la Guerra,

J. A. Riva/t.

Autorízase el gasto de > 9.50, valor de una l i 
ta petróleo

Tegucigalpa, 24 de enero de 1907.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que el Cajero Nacional pague al Teso- 

Tero de la Escuela Militar la cantidad 
¿e  ($ 9.50) nueve fiesos cincuenta centa

A utorizase el pago de varios trabajos hechos 
por la Escuela de Artes y Oficios

Tegucigalpa, 25 de enero de 1907.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la erogación de(|637.41)seis 
cientos treinta y siete pesos cuarenta y 
un centavos, valor de los materiales que 
empleó la Elscuels de Artes y  Oficios de 
esta capital en la ejecución de loe traba 
jos hechos por cuenta de la Secretaría 
de la Guerra durante el mes de diciem
bre recién pasado, de conformidad con el 
siguiente detalle:

Ministerio
Hechura de una llave.................$ 0.12
E. Militar, Sección Toncontín
Herradura de un caballo...........  2.50
Hechura 50 tarimas, 20 mbsas, 5

armerillos y 92 bancos.........  496.50
Compostura de dos ruedas de

cafión........................................ 1.75
Hechura de un armario.............  30 56
Madera suministrada................. 57.75
Hechura de 4 pares botas.........  45.08
Compostura de unas correas y 

bolsas de cafión.......................  3.15

Suma.................................. $ 637.41
Este gasto se imputará á la partida 54, 

capítulo V, Ramo de la Guerra, del Pi-e- 
supuesto General.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Oficial Mayor, en ejercicio de la 

Subsecretaría de la Guerra,
J. A. Rivas.

Se concede una licencia y se nombra un sustituto

Tegucigalpa, 25 de enero de 1907.
EU Presidente de la República

ACUERDA:
Conceder al Doctor don J. Calixto Va- 

lenzuela un mes de licencia qne ha soli
citado para separarse del empleo de Ci
rujano de la guarnición de Puerto Cor
tés; nombrando para sustituirlo por ignal 
tiempo, en dicho empleo, al Doctor don 
Héctor Yalenxuela, con el sueldo de ley. 
—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Oficial Mayor, en ejercicio de la 

Subsecretaría de la Guerra,
J. A. Rivas.

8e nombra un mstltuto

Tegucigalpa, 25 de enero de lOOT.
Necesitándose en otro puesto público 

los servicios del Teniente. Coronel don 
Benjamín P. Sánchee, Comandante de 
Armas de la Sección Militar de La Paz, 
el Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar para sustituirlo en dicho em

pleo al Coronel don Juan Rafael Bulnes, 
con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Oficial Mayor, en ejercicio de la 

Subsecretaría de la Querrá,
J. A. Rivas.
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Se«itor^ nn in»SN>

Tegucipalija, 26 de enero de 1907.
El Presidente de ta*líepúblic* 

ACCEKDA:
Que el Administrador de Aduana de 

Trujillo pague al señor don Rafael 
Echenique, la suma de ciento sesenticin- 
co pesos, valor de cincuenticinco vesti
dos de munición que ha confeccionado; 
cuarenta para la guarnición de La Ceiba 
y quince para el resguardo de Tela, en 
el departamento de Atlántida. Este gas 
to se imputará á la partida 5^,capítulo V, 
Ramo de la Guerra, del Presupuesto Ge
neral . —Comuniqúese.

Bo n i l l a .
El Oficial Mayor, en ejercicio de la 

ísubsecretada de la Guerra,
J. A. Rivan.

Concédese licencia al General P. Godoy para se
pararse de la Judicatura de primera Instan
cia Militar de Atlántida.

Tegucigalpa, 27 de enero de 1097.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Conceder licencia al General don 

Paulino Godoy para separarse de la 
Judicatura de 1̂  Instancia Militar del 
departamento de Atlántida; y 

29— Encargar de dicha Judicatura, 
mientras esté ausente el General Godoy, 
al Comandante de Armas de aquel depar
tamento, Coronel don C. C. Padilla.— 
Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Oficial, Mayor en ejercicio de la 

Subsecretaría de la Guerra,
J. A. Rivas,

Se autoriza el gasto de couduccián de unoa reos 
de La Esperanza

Tegucigalpa, 28 de enero de 1907.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Que el Administrador de Rentas de La 

Esjleranza pague al Comandante de Ar 
mas del departamento la cantidad de 
($ 14.00) catorce pesos, que éste Invirtió 
así;
En habilitar con $ 2.00 á cada uno de 

los reos Martín López y Casiano Domín 
gues, remitidos á esta capital.. ^  4 .0í> 

En el pago del alquiler de la bes- 
tía para el Oficial que conduce 
á dichos reos...............................  10.00

Suma................................... $ 14.00
Este gasto se imputará á la partida 5 ,̂ 

capítulo V, Ramo de la Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Ofiiúal Mayor, en ejercicio de la 

Subsecretaría de la Guerra,
J. Á.

C*'*nfiérv<«» un gradó de SiihtPnfentP

Tegucigalpa, 28 de enero de 1907.
En i^encMn á la honradeí, aptitudes 

y tiempo de servicio del sarg^to 19 
Pablo SuazoOseguera, vecino de La Paz, 
di Presidente de la República 

a c u e r d a :
A.scenderlo al grado de Subteniente dél 

Ejército, y que la Becretarúa de la Gíié- 
rra le extienda el despacho corresijon- 
diente. —Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Oficial Mayor, en ejercicio de la 

Subsecretaría de la Guerra,
J. A. Rivas.

Sp nombra im Mayor de Plaza en el departa
mento de La l ’az

Tegucigalpa, 28 de enero de 1907.
Habiendo fallecido el Coronel don Do

mingo Portillo, Mayor de Plaza de La 
Paz, el Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Nombrar para sustituirlo al Capitán 

don Ruperto Cruz, con el sueldo de ley. 
—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Oficial Mayor, en ejercicio de la 

Subsecretaría de la Guerra,
J. A. Rivas.

Nómbrase un Comandante Local en Opatoro, 
departamento de La Paz

Tegucigalpa, 28 de enero de 1907.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar interinamente Comandante 

Local de Opatoro, en la Sección Militar 
de Marcóla, al señor Capitán Macarlo 
Melgar, en sustitución del Capitán Ma
yor don Nieves H. Martínez.—Comuni
qúese.

B o n i i x a .
El Oficial Maj^or, en ejercicio de la 

Subsecretaría de la Guerra,
J. A. Rivas.

POMEÍiTO Y OBRAS PUBLICAS

Se autoriza la erogación de • 562.00

Tegucigalpa, 17 de enero de 1907.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Autorizar la erogación de quinientos 
ochenta y dos pesos, valor de trescien
tos sellos postales de cada uno de los 
precios de la emisión que empezó á re
gir el J9 del mes en curso, que el Direc
tor de Rautas ha entibado al de Co
rreos para que los reparta entre las sd- 
ministracioneB que forman parte de la 
Unión Postal Universal, de oonlormidad 
oo«,to dispuesto en el inciso 29, del ar

tículo of) del Reglamento de detalle y dé 
orden de la Convención Principal de di
cha Unión, así:

3CH' sellos de $ 1.00 clu. $ 300.00 
30c „  „  0.50 ,, 150.00
3ÍH> ,. „  60.00
300 O.io 30.00
300 , 0.06 18.00
300  ̂ ,, 0.05 15.00
Afti , „ 0.02 ,, 6.00
300 , „  0.01 , 3.00

$ 582.t)0
El gasto se imputará á la partida 4*, 

capítulo VII, sección «Gastos Diversos,» 
Ramo de Fomento, ,del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

BONILI.A,
El Secretario de Estado en el De.spacho 

de Hacienda y Crédito Público, encarga
do del de Fomento y Obras Públicas,

Sofnmino Medál.

Se concede el uso de unas aguas

Tegucigalpa, 18 de enero de 1907.
Vista la solicitud que el 13 de marzo 

del año recién pasado, presentó don Fe
derico Bell, mayor de edad, soltero, mi
nero y vecino de Juticalpa, en la cual 
manifiesta: que es dueño de varias zona.s 
minerale.s situadas en el departamento 
de plancho, entre ellas las denominadas 
«Bell,» «Rector» y  «El Convenio,» á cu
yos trabajos piensa dar el mayor ensan
che posible, para lo cual necesita una 
considerable cantidad de agua; y pide, 
en consecuencia, se le conceda el uso de 
la quebrada Canalosa.

Resulta: que, publicado el denuncio, 
se presentó el 26 de marzo del mismo 
año, el Doctoi- don Rafael Alvarado 
Manzano, como apoderado de la «Olan
cho Mineral Company,» manifestando; 
que hacía algunos dias que su causante 
había denunciado las aguas d.el rio Es
paña y las de sus afluentes peía la e.x 
plotación de la zona . «Prewenberg,» fi
gurando entre éstos la quebrada Cana- 
losa, por lo cual se oponía á que se ac
cediera á la .solicitud del señor Bell, 
pues sin ese afluente, queda completa
mente nulificada la utilidad del río Es
paña, y porque la quebrada antes referi
da no puede servir para los dos trabajos, 
simultánea ni alternativamente.

Resulta: que puesta la oposición en 
conocimiento del representante del se
ñor Bell, éste manifestó: que en el de
nuncio de la «Olancho Mineral Coropa 
ny» está comprendido el río España, pe
ro no la quebrada Canalosa, por )a sen
cilla razón de que dicha quebrada no es 
afluente del río citado; que la quebrada 
Canalosa se junta con la quebrada ó río 
España, para formar el río Chiquito, y 
no puede ser, de ningún modo, afluente 
4el cío.H<8pafia, porque 1» quobradié re-
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CENTRO-AMERICA 143

lífeva más aguas que el rfo men
cionado, lo cual se confirma con el he
cho de que desde el momento en que se 
juntan la quebrada y río de que se trata, 
el nuevo cause de aguas que forman to
ma un nombre distinto, á saber: «Río 
Caúquifco,* razones por las cuales pedía 
^ue ae desechara la oposición de la 
«Otsnacho Mineral Company.»

K^ulfa: que por disposición del Mi
nisterio de Fomento se ordenó al Gober
nador Político del departamento de Olan- 
cboy-qnn practicara una inspección per
sonal de los sitios á que se refieren el 
defanncio y oposición ai-riba menciona
dos, á fin de hacer constar si la quebra
da ̂ amlosa es ó no afluente del río Ks- 
paJIarlD cual llevó á efecto aquel funcio
n a d  í>or medio del Ingeniero don Poli- 
carpo'Melara, quien, al evacuar su infor
mé, manifiesta: que en el lugar llamado 
«Monte Galán,» situado como á quince 
kUéaoetros al Poniente de «El Rosario,» 
4M-Qaen las dos quebradas llamadas «Ca- 
nalosa» y «Espafta:» la primera corre de 
Sur á Norte, y la seguda de Suroeste á 
Noresteí ambas tienen una corriente muy 
rápida y son casi de igual anchura en su 
«oafluencia, unos cinco metros poco más 
ó menos. Al reunirse estas dos quebra
das forman el llamado «Río Chiquito,» 
«)ua tiene un curso como de doce kUó- 
matros y corre de Suroeste á Noreste á 
desaguar en el Guayape. Según se de
muestra por el croquis adjunto, la que
brada Canalosa no es afluente de la que
brada «Espalia.»

El Gobernador, por su parte, informa 
«joe las aguas de la quebrada Canalosa 
son de dominio público y e.stán libres, y 
iVé sé causaría perjuicio á ningún pue
blo concediendo su uso al señor Bell. 
í «Oído el dictamen del Fiscal General
-de Hacienda, favorable á la solicitud del 
señor Bell; y

Considerando: que demostrado como 
está, que la quebrada Canalosa no es 
afluente del río España, dicha quebrada 
■Bb-¡puede considerarse como comprendí- 
di'en el denuncio hecho por la «Olancho 
iijinéral Company,» el 26 de marzo del 
•ftotrecién pasado, por lo cual es impro-
“<e4ente la oposición de dicha compañía 
«i denuncio del señor Bell fundada en 

causa, el Presidente de la Repú- 
bGca

ACUERDA;
Conceder á don Federico Bell, en 

«tentó ha lugar en derecho y sin perjui- 
-4tei4e teroero, el uso de las aguas de la 
jjteferada Canalosa para la explotación 

Boaaa «Bell,» «Rector» y «El Con- 
-Wlio,» declarando sin lugar, en oonse- 
fln^ia, la oposición de la «Olancho 
•Mteeral Company.»—Comuniqúese.

B o n i l l a .
Secretario de Estado en el Despacho 

■^Hacienda y Crédito Público, encarga-
Fomento y Obras Públicas, 

Saturnino Medal.

Se declara incorporada y se registra una paten
te de invención

Tegucigalpa, 21 de enero de 1907.
Vista la solicitud presentada con fe

cha cinco del mes en curso por don Fe
derico Werling, como apoderado del se
ñor Tilomas Eldwards, residente en Se
bastopol, Ballarat, Estado de Victoria, 
Australia, contraída á pedir que se de
clare incorporada en esta República y 
se registre la patente de invención que 
el señor Edwards obtuvo en la Repú
blica Argentina, por el invento denomi- 
do «Mejoras en horno.s de torrefacción 
de minerales, movidos mecánicamente.»

Visto a,simismo, el dictamen del Fiscal 
Gral. de Hacienda, favorable á la solici
tud; y

Considerando: que el peticionario ha 
presentado en debida forma la respecti
va patente de invención expedida por el 
Comisario de patentes de invención y 
marcas de fábrica y de comercio de la 
República Argentina, bajo el N? 4.3^2, 
el 2 de diciembre de 1905, el Presidente 
de la República

ACUERDA;
iv—Declarar incorporada la patente 

de que se ha hecho mérito.
29—Que el señor Thomas Edwards 

goce por un término que expirará el 
nueve de septiembre de mil novecientos 
quince, de los derechos de patente que 
le corresponden con arreglo á las leyes 
de Honduras; debiendo pagar cada año 
en todo el mes de enero, en la Caja Na
cional, como dex’echo de inscripción, la 
suma de cincuenta pesos oro americano. 
El primer pago se hará en la proporción 
corre-spondiente entre esta fecha y el 
último del presente año.

39—Por el hecho de no pagar una 
cualquiera de las anualidades á que se 
refiere el número anterior, terminarán 
los efectos del presente acuerdo.

49—La patente de que se ha hecho re
ferencia se depositará en ñrt Ministerio 
de Fomento y Obras Públicas, para re
gistrarla cuando se abra la oficina de 
Patentes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 39 del Decreto Legisla
tivo de lü de noviembre de 1898; debien
do devolverse al interesado un ejemplar 
de la descripción y dibujo con constan
cia del Ministerio del Ramo, de ser co
pia fiel de los que quedan depositados 
en su oficina.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público, encarga
do del de Fomento y Obras Públicas, 

Saturnino Medal

Se resuelve de conformidad una solicitud.

Tegucigalpa, 22 de enero de 1907.
Vista la solicitud presentada por el 

Licdo. don Pedro J. Bustillo, en repre

sentación del señor J. W. Grace, en la 
cual manifiesta; que en la contrata apro- 
bada por acuerdo de 12 de septiembre 
del año próximo pasado acerca de la de
secación de los pantanos de Puerto Cor
tés, el señor Grace se obligó á dar prin
cipio á los trabajos en el plazo de cuatro 
meses contados desde el 19 de octubre: 
que para llevar adelante dicha contrata 
el señor Grace se fué á los Estados Uni
dos de América, á solicitar la maquina
ria necesaria para ejecutar prontamente 
y con el mayor éxito la empresa de dese
cación, y actualmente se encuentra en 
Chicago, haciendo estudios de una nueva 
máquina recién inventada, capaz de ex
traer mil yardas cúbicas de arena diaria
mente: que por esta circustancia, que 
demanda tiempo para el examen de la 
maquinaria referida, piensa el Sr. Gra
ce que no le será posible enviar á Puer
to Cortés, en el curso del presente mes, 
la maquinaria de que se trata; pero sí 
llegarán pronto á dicho puerto una lo
comotora y diez carros que se ocuparán 
en la empresa: que, además, el señor 
James M. Davis, agente del concesiona
rio en el puerto mencionado, asociado 
del Ingeniero en Jefe contratado por 
aquél para la ejecución de los trabajos, 
se ocupa en limpiar y abrir caminos y 
en prepar el lugar donde han de insta
larse la maquinaria y el camiraniento: 
que el señor Grace cree que en todo el 
mes de marzo próximo podrá iniciar con 
toda actividad los trabajos de deseca
ción; que por todo lo expuesto, pide se 
le conceda una prórroga de dos meses, 
á contar del primero de febrero próximo, 
para dar principio á lo.s trabajos de que 
se trata.

Oído el dictamen del Fiscal General 
de Hacienda; y

Considerando: que son atendibles las 
razones expuestas por el representante 
del señor Grace, el Presidente de la Re
pública

ACUERDA:
Resolver de conformidad la solicitud 

de que se ha hecho mérito.—Comuni
qúese.

B o n i l i -a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público, encarga
do del de Fomento y Obras Públicas, 

Saturnino Medal.

Se autoriza la erogación de • 56.00

Tegucigalpa, 24 de enero de 1907.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de cincuen

ta y seis iresos, valor que por la Admom 
de Rentas de Yoro le será pagado á don 
Norberto Quesada por el trasporte da  
cinco cargas de materiales telegráficocs 
de Trujillo á Olanchito; y
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29—Que la imputación ae haga á la 
partida 3^, capítulo II, Sección Gastos 
Diversos, Ramo de Fomento, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público, encarga
do del de Fomento y Obras Públicas, 

Saturnino Medai.

Se autori'/a la M-ogación de • 15.0C'

Tegucigalpa, 25 de enero de 1907.
El Presidente de la Kepúbiica

ACüERD/V ;

Autorizar la erogación de quince pe.sos, 
valor que por la Administración de Ren
tas de Santa Bárbara le será pagado á 
don Pantaleón Paz, por el trasporte de 
dos cargas de materiales telegráficos que 
hizo de Santa Bárbara á Trinidad, la 
una, y de Trinidad á San Marcos, la otra; 
imputándose el gasto á la partida 3?', ca
pítulo II, sección «Gastos Diversos.* Ra
mo de Fomento, del Presupuesto vigen
te.—Comuniqúese.

B o n i i j .a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público, encarga
do del de Fomento y Obras Públicas, 

Saturnino Medal.

Se concede una zona tnineral

Tegucigalpa: 28 de eneio de 1907.
Vista la solicitud presentada el 13 de 

octubre de 1905 por el Licdo. don Camilo 
T. Durón, por sí y á nombre de don Octa
vio R. Ugarte, señorita Manuela Vijil, 
dofia Pura Vega v. deVijil, General don 
Román Pineda, Encamación Silva, San
tiago Rosales y otros que forman la 
Compañía minera de «San Félix» y «El 
Cuyal,» en la cual pide se les conceda 
una zona mineral de cuatrocientas hectá
reas, sita en jurisdicción del pueblo de 
Langue, depai-tamento de Valle, y cuyos 
límites son los siguientes: del Portillo 
Grande de donde se divisa el caserío de 
Tamayo, en el camino que conduce de 
éste 4 Langue, pasando por la media 
falda del Cerro Grande de Potrerillos, al 
camino que v.\ de Aramecina á Langue,
en un portillo denominado Irigfiiz, en 
tre el río el «.\gnila» y la quebrada «Las 
Piletas:» de allí, directamente al Sur, 
hasta llegar al despoblado de Leandro 
Reyes (Naranjo); de aquí, con rumbo al 
Oriente, pasando por las mojones de las 
pertenencia-s de «El Cuyal,* río arriba, 
hasta el mojón número primero en Apa
ñala, de la zona antigua de San Félix; y 
de éste al Norte, hasta el portillo prime
ramente indicado.

Vistos, asimismo, el informe del Go 
hemador Político del departamento de 
"Valle y  el dictamen del Fiscal General de

Hacienda, quienes manifiestan: el prime
ro, que el terreno comprendido en la zo
na denunciada es ejidal y hay en él tra
bajos de minería y agricultura; y el se
gundo, que es de parecer que se resuel
va de conformidad dicha solicitud.

C!onsiderando: que publicado el denun
cio no se ha hecho oposición alguna; 
por tanto, el Presidente de la República

a c u e r d a :

IV—Conceder á la Compañía de «San 
Félix» y «El Cuyal,* en cuanto ha lugar 
en derecho y sin perjuicio de tercero, la 
zona mineral solicitada, en la extensión 
de cuatrocientas hectáreas y bajo los 
límites arriba descritos.

2V—(Jomisionar al Ingeniero don Fe
derico Mills para que, previo el pago del 
impuesto de patente, que deberá satis
facer la concesionaria, y sujetándose á 
las disposiciones de este acuerdo, del 
Código de Minería y de la Ley Agraria, 
practique la mensura de la zona referi
da, dentro de seis meses, contados desde 
esta fecha.

3V—La concesionaria indemnizará los 
perjuicios que cau.se á los dueños de tra
bajos agn'colas que haya en la zona; y

4V—La presente concesión comprende 
todos los derechos, franquicias y res
tricción e.s de ley, y caducará si no se 
practica la mensura dentro del término 
fijado ó si deja de satisfacerse en cual
quier tiempo el canon que previene el 
OSdigo de Minería.—Comuniqúese.

BONILI.A.

Eli Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, encarga
do del de Fomento y Obras Públicas,

Saturnino Medai.

Se autoriza la erogación de $ 22.00

Tegucigalpa, 29 de enero de 1907.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autoiñzar la erogación de veintidós 
pesos, valor que por la Caja Nacional 
será pagado á los telegrafistas Victoria
no Molina y Angel María Vásquez, co
rrespondiendo á Molina diez pesos y á 
Vásquez doce, como habilitación que se 
les da para que vengan á prestar sus 
servicios de La Paz y San Antonio del 
Norte, respectivamente, á la Oficina Cen
tral de Telégrafos de esta ciudad; impu
tando el gasto á la partida 09, capítulo 
II, sección «Gastos Diversos,» Ramo de 
Fomento, del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, encarga
do del de Fomento y Obras Públicas,

Satuntino Mfdoi.

A  \  I S  O  S

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el día de hoy,, 
á las nueve y media de la mafiana, ha presen
tado el Licenciado don Ricardo López, como re
comendado de don Ernesto Lázarus, mayor de
edad, casado. Tenedor de Libros, natural de 
Alemania y vecino de esta ciudad, la primera 
copia de ana escritura otorgada en San Juan de 
Flores el once de julio último, ante el Juez de 
Paz propietario don Andrés Solis C., por la cuaE 
doña María Antonia Obando, de oficios deotéa- 
ticos y de este vecindario, y don Rodolfo Teja
da, labrador, natural de la República de Pana
má y vecino de San Juancito, venden alseuor 
Lázarus dos posesiones situadas en el punto de
nominado “ Padilla,”  Jurisdicción de San Juan 
de Flores. Una de ellas de diez manzanas de* 
extensión, acotada con cercas de alambre y zan
jo , sembrada de algunos árboles frutales y de- 
pasto natural, con una galera para hacer teja 
en la parte interior, y linda: al Norte, posesio
nes de Rafael Castro; al Sur, posesiones de Má
ximo Elvír; al Oriente, con el lugar llamado' 
“ Pireneos”  y posesione.s del mismo sefior Elvira 
y al Poniente, el río de San Juancito. Fué ad
quirida esta posesión, una parte, por compra 
hecha á don Jacob Barrientes, en escritura pú
blica autorizada por el Juez de Paz de este pao- 
blo el cuatro de noviembre de mil novecientos' 
dos, y otra parte, por donación que le hizo la 
Municipalidad del referido pueblo el dos de ene
ro de mil novecientos cinco. La otra posesión 
mide de cuatro á cinco manzanas de extensión,, 
poco más ó menos, sembrada de plátanos, zaca
te, maíz y cafia de azúcar, acotada con cerca 
mótate, alambre, madera y piedra, y linda: al 
Norte, terrenos baldíos y el rio de San Juancito; 
al Sur, posesiones de don Antonio Echeverría y 
de los herederos de Simón Andino; y ai Ponien
te, la linea divisoria entre los terrenos de la 
Compañía y los ejidos de este municipio. Fuá 
adquirida por compra hecha á don Hermenegil
do Díaz el veintiocho de febrero de mil noveciea- 
t-os. Las posesiones descritas han sido vendidas 
al señor Lázarus en la suma de setecientos Cin
cuenta pesos; y no habiendo antecedente tn®- 
crito sobre las posesiones vendidas, se avisa al 
público de conlonnidad con el articulo 2.322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa, 1̂  de agosto de 1904. 
2-2 José M* Sakdovaií.

El Infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace aaber: 
que el 21 de enero recién pasado se presentó i  
este Despacho don Federico Werllng, como apo
derado de “ Gerstendorfer Bros.,”  sociedad Of- 
ganizada bajo las leyes del Estado de N ev Yofk 
y que tiene su domicilio y la ubicación de auá 
negocios en el número 231 E. 42nd Street, S o »
York, pidiendo el registro y depó.sito de uM  
marca de fábrica adoptada por dicha sooá^áaá 
para su uso en el comercio de pinturas y polvo* 
de bronce, plata, aluminio y oro; esaialM do 
bronce, plata, aluminio y oro, y líquidos de iMon*- 
cear, la cual consiste en la representación de Wk 
cabollete que soporta un tablero con mareo, a^ 
bre el cual aparecen las palabras “ Our FavOil- 
te”  encerradas en comillas, y fu registrada 4  
favor de dicha “ Gerstendorfer Bros." y na 
cesores ó asignatarios bajo el número 49.8Sd, ot 
20 de febrero de 1906. en la Oficina de PateatW 
de los Estados Unidos. Para los fines de lOf 0*, 
hace la presente publicación.—Tegucigalpa, Jt-- 
de febrero de 1907.
5 S. MEDAL.--------
T ipognfia  Naeiontl.— Aveaida Cervaates.—4 f.*
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